
Interadministrativo de Colaboración entre la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres, de fecha 29 de marzo de 1999, de coordinación y
colaboración de políticas en materia de Mancomunidades de
Municipios en Extremadura.

MANIFIESTAN

1.- Que el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio
atribuye a la Consejería de Desarrollo Rural la ordenación,
ejecución y control de las competencias que en materia de
administración local corresponde a la Comunidad Autónoma.

2.- Que la Cláusula Quinta del Convenio establece su vigencia
indefinida, salvo denuncia expresa por alguna de las partes, que
será comunicada a las otras con dos meses de antelación a la
fecha en que se quiera fijar su finalización, sin que se haya
producido denuncia expresa alguna al respecto.

3.- Que conforme a la Cláusula Segunda del Convenio, se
posibilita que mediante addenda al Convenio y durante la
vigencia del mismo, se actualizarán las aportaciones de las partes
correspondientes a futuros ejercicios económicos.

En consecuencia con lo anterior, y existiendo plena coincidencia
entre las partes, acuerdan fijar las aportaciones económicas para el
ejercicio económico de 2004, que continuará vigente el Convenio
Interadministrativo de Colaboración suscrito entre las tres entidades
el 29 de marzo de 1999. Para ello, se añade esta addenda que
contiene las siguientes estipulaciones adicionales al Convenio.

ESTIPULACIONES ADICIONALES

Única.

Durante el año 2004, la aportación de la Junta de Extremadura
será de 1.000.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.124A.460.00, CP/LA; 2004.15.02.0037, de los presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2004. La
Diputación Provincial de Cáceres aportará la cantidad de 250.000,00
euros. y la Diputación Provincial de Badajoz la cantidad de
250.000,00 euros con cargo a sus propios presupuestos anuales.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes
intervinientes firman la presente addenda de ampliación del
Convenio Interadministrativo de Colaboración, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, Juan María Vázquez
García.

El Presidente de la Diputación de Cáceres, Juan Andrés Tovar
Mena.

El Consejero de Desarrollo Rural, Francisco Javier López Iniesta.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016195.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica
Santa Marta Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, Francisco Neila,
32 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Santa Marta Villalba, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen: Apoyo nº 53 línea del peticionario denominada: “Fuente
del Maestre-Villalba de los Barros”.
Final: C.T. a construir.
Términos municipales afectados: Villalba de los Barros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,035.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “El Pasil” junto al río Guadajira
en el T.M. de Villalba de los Barros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Villalba de los Barros. Paraje “El Pasil”.

Presupuesto en euros: 9.600,00.
Presupuesto en pesetas: 1.597.306.
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Finalidad: Suministro eléctrico a parcelas.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016195.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 9 de junio de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Pedroso de Acim.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 2 de octubre de 2002, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO
El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2004, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se hace pública la composición de
la Comisión de Selección y Seguimiento de la
orden que regula la constitución de grupos
de trabajo de investigación sobre la Historia
de la Educación en Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
4 de mayo de 2004 (D.O.E. núm. 54, de 13 de mayo), por la que
se convocan ayudas para la constitución de grupos de trabajo de
investigación sobre la Historia de la Educación en Extremadura.

R E S U E L V O :

Único.- Nombrar como miembros de la Comisión de Selección y
Seguimiento de las ayudas para la constitución de grupos de trabajo
de investigación sobre la Historia de la Educación en Extremadura.




